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RESOLUCIO]{ AD}IITISTRAf IVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestár a los Animales de la procuraduria Ar¡biental y del
ordenamiento Territorialde la ciudad de Méxicó, con fundarnento en los artículos 5 fracciones tvy x ,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial,4,51 fr¿cción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo análizado los
elementos conteñ¡dos en el expediente número paor-2020-3883-spa-3o53 relacionado con la denuñc¡a
presentada ante esteorganismo descentrafizado, emite la presente Resolución cons¡derando Ios sigu¡entes:

A ÍECEDEI{TES

se recibió en está Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuál se hic;eron d€l conocim¡ento de esta
autoridád, los siguientes hechos:

( ..)los trobojodoresdeltolLer s¡empre t¡enen mús¡co o todovalumen, cuondo cofton elmetol exp¡de un olor
tóxr.o i/...) lhechos que tienen lugaren SurtOS sin número (junto alnúmero 619), colon¡a Sectorpopular,
Alcaldía tztapalápá1.

ATE OÓ E II{VESTIGACIÓ

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstás en los anículos 15 BtS 4 y 25
de la Ley orgánica de la procuraduría Ambientalydelordenamien-to Tenitoriálde la ciudad de Méx¡cojasícomo
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que coñstan eñ el expediente al rubro citado, integrado coñ motivo de lapresente denuncia.

AI¡ÁLISIS DE LAINFoRMAcIÓII YDIsPos|cIo Es JURfDIcAs APLIcAaLEs

De ácuefdo con tos artículos 6fracción lvy 11 de Ia LeyAmbientalde protección a la Tierra en etDistrito Federal,actual ciudad de lüéxico, la procu¡aduría Ambiental y del ordenámiento rerr¡tor;at es cons¡crerada comoáutoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, as¡ como para velar por laprotección, defensa y restauración der medio amb¡ente y der desárro[o urbano, án facurtades para instaurar
m€canismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren elcr.piifni"n,o J","t". fin"..
Emi§¡ones sono/a§v a le atmó§tera

L¿ denunc¡a ciudadana se refier€ a ra presuñta generación de em¡siones sonoras y de emisiones a la atmósferáprovenientes de un tafler de holaratería ubicado en sur 105 sin número (irnto uin¿r"io ol9), *ronia sectofPopular, Alcaldía l¿tapalap¿, mismo que d€ acuerdo a las documentales iue obran en ;l;res€nte expediente,
se encuadran €n el supuesto de ser una fuente fijá conforme a l¿ Norm¿ nmOientat parala Ciuaad de México
NADF 005-AtvBT 2013, que establece las condiciones de medición y tos l;mites ;iximos permisiUtes aeemisiones sonorás de aquellas actividades o giros que para su funciónamiento utiliceñ maquinariá, egu¡po,instrumentos,herramient¿,artefactoso¡nstálacion€squegeneranemisionessonorasalambiqrte.,
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Alrespecto, elartículo 123 de la LeyAmbientalde Protección a la Tierra en etDistrito Federal, actualCiudad de

México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límiteí de emisiones de

ruido y a lá atmósfera estáblecidos en las normas aplicables. Asimismo, elárticulo 151de la citada Ley, señala

que se prohíbeñ las emisiones de ruido y a lá atmósfera que rebasen las normas oficiales mexicanasy lás normas

ambientales del Distrito Federal, actualCiudad de México.

La presente resolución, Únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

alestudio de losdocumentos que integran elexped iente en elqLle se actúa, por loque elresultado de la mismá

.,roü 
'nnoñioer.-l
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Para poder coñtinuar con la investigac¡ón de la denuncia, se consideró lo señaládo en la Normá Ambientalpara

la Ciudad de México NAD F-005_AM BT_2013, la cualindica que: (.. -)E¿.oso de que ex¡sto uno denunc¡ac¡udodona,

ún¡comente se deterñ¡noro un punto de medición, el cuol deberó ubicorse o port¡r del lugar en el que el

denuncionte perc¡be lo ntoyor molest¡o en el inmuebte que hob¡to' loboro o desofiollo olguno oct¡v¡dod \" )'

por lo antes referido, peasonal adscrito a esta Entidad intentó comunicárse con la peGona denunc¡ante

mediante llamada telefónicay corfeo electrón ico, lo anterior co n la finalidad de concretar una cita para ltevar a

cabounestudiodeemisionessoñofásdesd€elpuntodemayormolestiayconstatarlasemis;onesalaatmósfera
denunciádas,sinembargo,nofueposibleestablecercomLlnicaciónconlapersonadenunciante

Enrazóndelocitadoenelpárrafoanterior,sesol¡citómed¡añteoficioalapersonadenunciantequeinformara
silos hechos que motivaron la presente investigaclón prevalecían,o bien, que señálara u na fecha y horario Para

i".iui, ,l p"rson"l d" 
"rta 

Suúprocuraduría en su domicilio, lo anterior a efecto de realizar una medición de

emisiones sonoras desde el punto de máyor recepcióni asi como, constatar las emisiones a la atmósfera

J"nrn.luar., p"ru to.ual se ie concedió un plazo de 5 días hábilesi sin embargo' la persona denunciante no

desahogó lo antes solicitado.

Eajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron violaciones a la normatividad en materia de emisiones

sonoras y u la atmósfera, por lo que no se cuentán coñ elementos pará continuar con la investigación' no

quedando actuaciones pendientes por partedeesta Subprocuradur¡a'

Envirtuddeloantesexpuesto,estaEntidadconsideraprocedenteemit¡rlapresenteresolución'deconformidad
con el artícuto 27 fracci¿n vl de la LeyOrgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material' alnoconstatar

coñ elementos para realizar {as mediciones de emis¡ones sonoras y constatar la generación de emisiones a la

atmósfera.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Mediañte oficio, se solicitó a la persona denunciante que informara si los hechos que motiváron la

presente investigación se seguían presentando, o bien, que indicará una fecha y horario para que

fersonal de estisubprocuraáuría acudiera a su domicilio a realizar la medición de em¡siones sonoras

iesde el punto de mayor recepción; así como, constatar las emisiones a la atmósfera denunciadas' sin

embargo, no desahogó lo antes solicitado.
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se em¡te en su contexto, independientemente de los pfocedimientos que substancieñ otras autoridades en el

ám bito de su s respectivas com petenciás.

EnVirtuddeloexpUesto,deconform¡dadconlodispuestoenlosarticuloscitadosenelpr¡merpáfrafodeeste
instrumeñtoesderesolverseyse: ''.. -.---'-

pnocuMouR¡AAralExr LYoE!ono€n¡ürarilo
Iitr¡foir^r oEucluD¡D DE rÉrrco

SUAPROTURADUFIAA B]ENIAI, DE PROIECC ÓÑY

BII¡]ESTAR A LOS ANIMALES

rnández Luiselli, Subprocuradora Ambient¿t, de Protecc¡ón y

ientalv del ordenamiento Teritorial de la ciudad de Méxi( o'

n x d; l¿ Ley Org¿niLa de l¿ Procur¿duria Ambrenla' y del

y5Ilrac(ionXXlldesuRegldmento-_'_'--_ -_ _ -- --

PRIMERO.- Téngase por concluido elerpediente en elque se actúa, de conformidad con€lartículo 27 fracción

vt, de ta t-eyOrgánica de la Proc u rad u ría Am biental y d el Orden amiento Teritorialde la Ciudad de México'.. .--.

sEGUttDo.- Remitase el expediente en el que se actúa a lá Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivoy resguardo-..--

TERCERO.- Notif¡quese la presente Resolución a la persona denunciante _

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturiá Fe

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb

con fuñdamento en el ¿ñrculo 15 Bls 4 fr¿cció

Ordenamiento Territorial de la ciudád de México

c.c¿..r. Lk.l..rLDB.rr.úbdr.l¡.Procu'ador¿^ñble¡talv¿elordenamiénloreritonaldelaCoMx 
Parásusuperior .$
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